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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS AL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA "IMPARTES S.A.". 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
referida, se otorgó el 20 de Septiembre de 1993, ante el señor 
Notario Público Séptimo del cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán 
Garzón; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de 
Cuenca, doctor César Toral Vázquez, mediante Resolución N. 93-3- 

1-1-271 de 16 de Octubre de 1993; y, se ha inscrito en el Registro 
Mercantil el 8 de Diciembre de 1993, bajo el N. 297, 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública referida, el economista Jorge Eljuri Antón y el señor Raúl 
Maldonado Aguilar, en sus calidades de Vicepresidente del Directorio 
y Gerente de la compañía, respectivamente; los comparecientes son 
ecuatorianos, casado y viudo, en su orden, domiciliados en Cuenca, 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía aumenta su capital en 
SEISCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES, con lo cual asciende a 
UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES. 

4.—- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital materia 
del aumento se encuentra Íntegramente suscrito y pagado así: $ 
296'896.000,00 con reserva facultativa; y, $ 343'104,000,00 con 
reserva por revalorización del patrimonio. 

5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 
Artículo Cuarto del estatuto, el mismo que dirá: "El capital social 
es de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en 
UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA MIL acciones nominativas y ordinarias 
de un mil sucres cada una, numeradas desde el cero cero cero cero 
uno, y representadas por títulos correlativamente numerados que 
podrán emitirse por una oO varias acciones a elección de cada 
accionista, irán firmados por el Presidente y el Gerente de la 
compañía y cumplirán con todos los requisitos formales que exige 
la Ley". 

  

CERTIFICO: Que el extracto que antecede fue publicado en el diario 
El Tiempo que se edita en esta ciudad el día 14 de enero de 1994,- 
Cuenca 24 de enero de 1994,    

SECRETARIO ABOGADO 
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de  


